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timó el recurso de súplica interpuesto contra el auto de fecha 25 de junio
de 1994, de la misma Sala, que estimaba las alegaciones previas formuladas
por el Abogado del Estado y declaraba la inadmisibilidad del recurso dedu-
cido al amparo del artículo 82, c), en relación con el artículo 37 de la
Ley jurisdiccional, en fecha 25 de junio de 1997, se ha dictado sentencia,
cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que declaramos no haber lugar y, por lo tanto, desestimamos
el presente recurso de casación número 8.660/1994, interpuesto por la
entidad “Marina Blanca, Sociedad Anónima”, contra el auto de la Sección
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Valenciana, en el recurso contencioso-ad-
ministrativo número 1.662/1993, de fecha 31 de octubre de 1994, que deses-
tima en súplica el recurso interpuesto contra otro auto de la Sala de 25
de junio de 1994, que estimó las alegaciones previas formuladas por el
Abogado del Estado y declaró la inadmisibilidad del recurso.»

Este Ministerio, a efectos de lo establecido en los artículos 103 y siguien-
tes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla, en sus propios
términos, la referida sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 31 de marzo de 1998.—P. D. (Orden de 25 de septiembre de 1996,

«Boletín Oficial del Estado» del 27), el Subsecretario, Claro José Fernán-
dez-Carnicero González.

Ilmo. Sr. Director general de Costas.

9450 ORDEN de 31 de marzo de 1998 por la que se dispone el
cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia de
la Audiencia Nacional recaída en el recurso contencio-
so-administrativo número 1/522/1992, interpuesto por la
representación procesal de don Francisco Rufino Martín,
doña Pilar Rufino Martín, doña Dolores Rufino Martín,
doña Mariana Rufino Martín y don Ángel Peralta Rufino,
así como cumplimiento de Auto del Tribunal Supremo de
fecha 6 de noviembre de 1997 por el que se declara desierto
el recurso de casación contra la anterior sentencia.

En el recurso contencioso-administrativo número 1/522/1992, inter-
puesto ante la Audiencia Nacional por la representación procesal de don
Francisco Rufino Martín, doña Pilar Rufino Martín, doña Dolores Rufino
Martín, doña Mariana Rufino Martín y don Ángel Peralta Rufino, contra
la Orden de 19 de diciembre de 1990, aprobatoria del deslinde de los
bienes de dominio público en el lugar denominado Brazo de la Torre,
tramo comprendido entre el Puente de la Dora y el encauzamiento del
río Guadiamar, del término municipal de Puebla del Río, en fecha 25 de
abril de 1997, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva, literalmente,
dice:

«Fallamos: Que con estimación del recurso interpuesto por el Procu-
rador don Luciano Rosch Nadal, en representación de don Francisco Rufino
Martín, doña Pilar Rufino Martín, doña Dolores Rufino Martín, doña Maria-
na Rufino Martín y don Ángel Peralta Rufino, debemos anular y anulamos
la Orden recurrida por contraria a derecho y en lo que afecta a la propiedad
de los aquí recurrentes. Sin costas.»

Asimismo, y en el recurso de casación preparado ante el Tribunal Supre-
mo por el Abogado del Estado en la representación que le es propia, contra
la anterior sentencia, en fecha 6 de noviembre de 1997, se ha dictado
Auto por el que se declara desierto el referido recurso y firme la sentencia
recurrida.

Este Ministerio, a los efectos de lo establecido en los artículos 103
y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumplan,
en sus propios términos, los referidos sentencia y Auto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 31 de marzo de 1998.—P. D. (Orden de 25 de septiembre de

1996, «Boletín Oficial del Estado» del 27), el Subsecretario, Claro José
Fernández-Carnicero González.

Ilmo. Sr. Director general de Costas.

9451 ORDEN de 31 de marzo de 1998 por la que se dispone el
cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia de
la Audiencia Nacional recaída en el recurso contencio-
so-administrativo número 6/967/1994, interpuesto por la
representación procesal de la entidad mercantil «Alfonso
García López, Sociedad Anónima», así como auto del Tri-
bunal Supremo de 18 de febrero de 1997, declarando desier-
to el recurso de casación número 967/1994 contra la ante-
rior sentencia.

En el recurso contencioso-administrativo número 6/967/1994 inter-
puesto ante la Audiencia Nacional por la representación procesal de la
entidad mercantil «Alfonso García López, Sociedad Anónima», contra el
acuerdo del Tribunal Económico Administrativo Central de 5 de octubre
de 1994, relativo a canon por ocupación de terrenos de dominio público
marítimo-terrestre con destino a instalaciones para industria conservera
en la ría de Pontevedra, lugar de A Reiboa, del término municipal de
Poyo, en fecha 5 de julio de 1996, se ha dictado sentencia, cuya parte
dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso contencioso
administrativo número 967/1994 interpuesto por el Procurador don Anto-
nio Barreiro-Meiro Barbero, en nombre y representación de «Alfonso García
López, Sociedad Anónima», contra el acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Central de 5 de octubre de 1994, y en consecuencia, debe-
mos declarar y declaramos que es contrario a Derecho, fijándose el canon
de ocupación en la cuantía señalada en el fundamento cuarto. Sin impo-
sición singular de costas.»

Asimismo, y en el recurso de casación número 3/113/1997, preparado
por el Abogado del Estado ante el Tribunal Supremo, en representación
de la Administración General del Estado, contra la anterior sentencia,
en fecha 18 de febrero de 1997, se ha dictado auto, cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor:

«La Sala acuerda: Declarar desierto el recurso de casación preparado
por la Administración del Estado contra Resolución dictada por la Audien-
cia Nacional, Sección Sexta de lo Contencioso-Administrativo, en los autos
número 967/1994; sin hacer expresa imposición de costas.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los artículos 103
y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla, en
sus propios términos, los referidos sentencia y auto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 31 de marzo de 1998.—P. D. (Orden de 25 de septiembre de 1996,

«Boletín Oficial del Estado» del 27), el Subsecretario, Claro José Fernán-
dez-Carnicero González.

Ilmo. Sr. Director general de Costas.

9452 ORDEN de 31 de marzo de 1998 por la que se dispone el
cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en
Sevilla, recaída en el recurso contencioso-administrativo
número 830/1993, interpuesto por don Venancio García
Palomo.

En el recurso contencioso-administrativo número 830/1993 interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,
por don Venancio García Palomo, contra la Resolución de la Dirección
General de Costas de 23 de noviembre de 1993, por la que se desestima
el recurso de alzada deducido contra la Resolución de 24 de octubre de 1991
del Servicio de Costas de Huelva, relativa a sanción por ejecución de obras
no autorizadas en zona de dominio público marítimo terrestre, entre los
hitos P-25 y P-26, en el término municipal de Punta Umbría, en fecha 24
de junio de 1997, se ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva, lite-
ralmente, dice:

«Fallamos: Estimamos el recurso interpuesto por don Venancio García
Palomo contra la Resolución de la Dirección General de Costas, que se
declara nula por ser contraria a Derecho. Todo ello sin hacer expresa
imposición de las costas causadas.»

Este Ministerio, a efectos de lo establecido en los artículos 103 y siguien-
tes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla, en sus propios
términos, la referida sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 31 de marzo de 1998.—P. D. (Orden de 25 de septiembre de 1996,

«Boletín Oficial del Estado» del 27), el Subsecretario, Claro José Fernán-
dez-Carnicero González.

Ilmo. Sr. Director general de Costas.


